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MANUEL HERNÁNDEZ CEREZO, CONSEJERO-SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS PALMAS

CERTIFICA:

 Que por el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 27 
de enero de 2020, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA

REFERENCIA: 2019/00034565Q. ASUNTO: CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA Y VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS Y CENTROS DE TRABAJO DEL CABILDO DE 
FUERTEVENTURA. 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, acuerda 
declarar la urgencia del asunto: Contrato de servicio de seguridad privada y vigilancia de los edificios 
y centros de trabajo del Cabildo de Fuerteventura. Referencia: 2019/00034565Q.

Vista la propuesta firmada el 27.01.2020 por la Técnica de Contratación, Dª. Carolina Pardo Sierra, 
por el Jefe de Servicio de Contratación, D. Roberto Chinesta Oliva y por el Consejero de Área Insular de 
Deportes y Seguridad y Emergencias, D. Alejandro Jesús Jorge Moreno, y que transcrita a continuación 
servirá de motivación al presente acuerdo:

“Primero.- El día 13.01.2020 se aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular el expediente de 
contratación denominado Servicio de seguridad y vigilancia en edificios y centros del Cabildo de Fuerteventura y 
el día 14.01.2020 se envía anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea. El plazo de presentación 
de ofertas termina el día 29.01.2020. 

Segundo.- Se han recibido diversas solicitudes de información a través de la Plataforma de Contratos del Sector 
Público en relación con el personal a subrogar.

Tercero.- Con fecha 16.01.2020 mediante encargo nº 20873 y mediante correo electrónico de fecha 17.01.2020 
se solicita al servicio de seguridad y emergencias que proporcione la información solicitada:

 Datos del absentismo medio del último año.
 Empresa que presta el servicio actualmente.
 Datos relativos a la empresa que está prestando la actividad:
  Que el contratista no mantiene deuda salarial alguna con los trabajadores adscritos al contrato en fase 

de licitación; ni por cuotas a la Seguridad Social devengadas en virtud de las remuneraciones que 
aquellos hubieran percibido o hubieran debido percibir.

   Así mismo, la contratista no se encuentre incursa en ningún procedimiento administrativo sancionador, 
ni contencioso-administrativo; situación de concurso de acreedores voluntario o necesario, derivado del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y o laborales, o de la Seguridad Social.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto de Hacienda 
Nacional, Regional o Local. 

 Número de trabajadores a subrogar.
 Confirmar horas totales anuales que se deben prestar. En concreto preguntan si son 105.358 horas.
 Centros en los cuales se está prestando el servicio de seguridad actualmente, cuales son de nueva 

creación y fecha estimada de inicio.

Cuarto.- El día 23.01.2020 se emite informe por el Jefe de Servicio de Seguridad y Emergencias sobre las 
consultas planteadas, el cual se cita literal:

“Atendiendo al encargo nº 20873 de fecha 16 de enero de 2020 remitido por la unidad de Contratación, en el que 
nos solicitan los datos de absentismo medio del último año que afecta a la plantilla objeto de subrogación, el 
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técnico que suscribe este informe solicita mediante correo electrónico de fecha 17 de enero de 2020 a las 
empresas afectadas por la información requerida.

Visto que a fecha 23 de enero de 2020 el único dato facilitado ha sido por parte de la empresa de Sistemas de 
Seguridad SH Lanzarote, S.L. (vía email de fecha 22 de enero de 2020).

Visto que de los datos facilitados se desprende una modificación en cuanto a número de personal a subrogar que 
afecta al pliego de prescripciones técnicas en su anexo II al igual que al estudio económico en su apartado 4) en 
“otros conceptos salariales prorrateados”, así como que se ha producido un absentismo de 160 días en el 
período comprendido desde el 01/11/2019 al 22/01/2020.

Es por lo que se propone las siguientes modificaciones:

PRIMERA: Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas, quedando de la siguiente manera:

SEGUNDA: Estudio económico
“OTROS CONCEPTOS SALARIALES PRORRATEADOS
Antigüedad del personal subrogado con quinquenios:
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** 38,44 X 18 (suma global de quinquenios) QUINQUENIOS = 691,92 X (15 PAGAS) = 10.378,80€
*** Al ser 14 trabajadores a subrogar: 10.378,80 / 14 = 741,34€/año
*** La suma global de quinquenios es 18: 741,34 / 18 = 41,18€ /mes
Hemos procedido a sacar la media aritmética de los quinquenios del total de trabajadores”

Quinto.- Vista las consultas planteadas en la Plataforma de Contratación y a la información facilitada en cuanto 
al personal a subrogar, se advierte de un error en el estudio económico y, en consecuencia, en el Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares referido al apartado D) COSTE TOTAL EMPRESA POR 
VIGILANTE SEGURIDAD y al apartado SUBROGACIÓN DEL PERSONAL de modo que,

Donde dice:
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….

Debe decir:

“OTROS CONCEPTOS SALARIALES PRORRATEADOS

Antigüedad del personal subrogado con quinquenios:
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** 38,44 X 18 (suma global de quinquenios) QUINQUENIOS = 691,92 X (15 PAGAS) = 10.378,80€
*** Al ser 14 trabajadores a subrogar: 10.378,80 / 14 = 741,34€/año
*** La suma global de quinquenios es 18: 741,34 / 18 = 41,18€ /mes
Hemos procedido a sacar la media aritmética de los quinquenios del total de trabajadores”
…

Sexto.- Con fecha 24.01.2020 se emite informe por el jefe de Seguridad y emergencias en relación con la 
información a facilitar a los interesados:

“Atendiendo al encargo nº 21447 de fecha 24 de enero de 2020 remitido por la unidad de Contratación, en el que 
nos solicitan se aclare la modificación del número de trabajadores a subrogar adicionales afectan al cálculo del 
presupuesto base de licitación. Analizada la información solicitada, visto que no afecta al número de trabajadores 
para la prestación del servicio, ni al número de horas a prestar en los distintos centros previstos en este contrato, 
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se deduce que no debe verse afectado el Presupuesto Base de licitación.

En referencia a la consulta si el contratista mantiene o no, deuda salarial alguna con los trabajadores adscritos al 
contrato en fase de licitación; ni por cuotas a la Seguridad Social devengadas en virtud de las remuneraciones 
que aquellos hubieran percibido o hubieran debido percibir, así como que no se encuentre incursa en ningún 
procedimiento administrativo sancionador, ni contencioso-administrativo; situación de concurso de acreedores 
voluntario o necesario, derivado del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y o laborales, o de la Seguridad 
Social. Y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto de Hacienda 
Nacional, Regional o Local, el técnico que suscribe ha requerido a la empresa los datos solicitados, informando 
el Inspector adscrito al contrato que en el momento de emisión de este informe no se tiene constancia de deuda 
alguna, del mismo modo solicitada información a distintos vigilantes que prestan sus servicios para la 
mencionada empresa, ratifican la falta de incidencia por impago de la empresa hacia los trabajadores.

En relación al cómputo de horas se hace referencia a lo publicado, advirtiendo que se está procediendo a la 
revisión minuciosa de estos datos por si hubiese alguna alteración por error en la transcripción de la 
documentación. En caso de que una vez finalizada la revisión se observase modificación alguna, se procedería a 
la publicación inmediata de la misma.”

Séptimo.- Atendiendo a la información facilitada respecto al personal a subrogar, el artículo 109.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común dispone que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos. 

Octavo.- Teniendo en cuenta la información adicional en relación con el personal a subrogar y la corrección del 
citado error, con el fin de que todos los posibles interesados en la licitación puedan tener acceso a toda la 
información necesaria para elaborar las ofertas, se exige ampliar  el plazo de presentación de ofertas  de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 136.2 de LCSP. En este sentido, parece procedente una ampliación 
del plazo de presentación de ofertas por el mismo periodo inicial de acuerdo con el artículo 156.2 y 3b) y 119.2 
de la  LCSP, esto es, de quince (15) días naturales.

Noveno.- Asimismo, se ha consultado sobre el límite de la bolsa de horas y su influencia en las ofertas 
anormales o desproporcionadas. En ese sentido, la valoración de la temeridad viene recogida en el Anexo II del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se refiere a la totalidad de los criterios de adjudicación de 
acuerdo con el artículo 149.2 b) de la LCSP.

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, el 
acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 11.07.2019 y la Disposición adicional segunda apartado 4 de 
la LCSP.
                                          

PARTE DISPOSITIVA
   

Primero.-  Corregir el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento de 
contratación del Servicio de seguridad y vigilancia en edificios y centros del Cabildo de Fuerteventura, en el 
apartado D) COSTE TOTAL EMPRESA POR VIGILANTE SEGURIDAD y en el  apartado SUBROGACIÓN DEL 
PERSONAL de modo que,

Donde dice:
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…

Debe decir:

“OTROS CONCEPTOS SALARIALES PRORRATEADOS
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Antigüedad del personal subrogado con quinquenios:

** 38,44 X 18 (suma global de quinquenios) QUINQUENIOS = 691,92 X (15 PAGAS) = 10.378,80€
*** Al ser 14 trabajadores a subrogar: 10.378,80 / 14 = 741,34€/año
*** La suma global de quinquenios es 18: 741,34 / 18 = 41,18€ /mes
Hemos procedido a sacar la media aritmética de los quinquenios del total de trabajadores”
…

Segundo.- Proporcionar la siguiente información a los interesados respecto a las preguntas realizadas en 
atención a lo dispuesto en el artículo 138 de la LCSP:
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- La valoración de la temeridad viene recogida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y se refiere a la totalidad de los criterios de adjudicación de acuerdo 
con el artículo 149.2 b) de la LCSP, incluida la bolsa de horas.

- Se ha producido un absentismo de 160 días en el período comprendido desde el 01/11/2019 al 
22/01/2020.

- La empresa que presta actualmente el servicio de seguridad privada y vigilancia es Sistemas de 
Seguridad SH Lanzarote, S.L.

Tercero.-Ampliar el plazo de presentación de ofertas en quince (15) días naturales, de acuerdo con el 
artículo 136.2 de la LCSP.

Cuarto- Publicar el presente acuerdo.

Quinto.- De la presente resolución se dará traslado a los diferentes departamentos que han de intervenir 
en la tramitación del expediente y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso especial en materia de contratación ante 
el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de esta notificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 44 y siguientes de la LCSP.
Contra la presente resolución no procede la interposición de recursos administrativos ordinarios regulados 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
Contra la resolución del recurso especial en materia de contratación sólo procederá la interposición recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa”.

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 
ACUERDA:

Primero.-  Corregir el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
procedimiento de contratación del Servicio de seguridad y vigilancia en edificios y centros del Cabildo 
de Fuerteventura, en el apartado D) COSTE TOTAL EMPRESA POR VIGILANTE SEGURIDAD y en 
el  apartado SUBROGACIÓN DEL PERSONAL de modo que,

Donde dice:
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…

Debe decir:



Cabildo Insular de Fuerteventura

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13067246242306266410 en http://sede.cabildofuer.es

“OTROS CONCEPTOS SALARIALES PRORRATEADOS

Antigüedad del personal subrogado con quinquenios:

** 38,44 X 18 (suma global de quinquenios) QUINQUENIOS = 691,92 X (15 PAGAS) = 10.378,80€
*** Al ser 14 trabajadores a subrogar: 10.378,80 / 14 = 741,34€/año
*** La suma global de quinquenios es 18: 741,34 / 18 = 41,18€ /mes
Hemos procedido a sacar la media aritmética de los quinquenios del total de trabajadores”
…
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Segundo.- Proporcionar la siguiente información a los interesados respecto a las preguntas 
realizadas en atención a lo dispuesto en el artículo 138 de la LCSP:

- La valoración de la temeridad viene recogida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y se refiere a la totalidad de los criterios de adjudicación de 
acuerdo con el artículo 149.2 b) de la LCSP, incluida la bolsa de horas.

- Se ha producido un absentismo de 160 días en el período comprendido desde el 01/11/2019 
al 22/01/2020.

- La empresa que presta actualmente el servicio de seguridad privada y vigilancia es Sistemas 
de Seguridad SH Lanzarote, S.L.

Tercero.-Ampliar el plazo de presentación de ofertas en quince (15) días naturales, de acuerdo con el 
artículo 136.2 de la LCSP.

Cuarto- Publicar el presente acuerdo.

Quinto.- De la presente resolución se dará traslado a los diferentes departamentos que han de 
intervenir en la tramitación del expediente y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria 
que celebre.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso especial en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de esta 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 y siguientes de la LCSP.

Contra la presente resolución no procede la interposición de recursos administrativos 
ordinarios regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la resolución del recurso especial en materia de contratación sólo procederá la 
interposición recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta de la sesión.
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